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Aviso.

Real decreto.
Determina las condiciones para el ingreso en el cuerpo Admi
nistrativo de la Armada.

Reales órdenes.
ESTADO MAYOR CENTRAL.--Reforma las Divisiones de tor

lipederos.— Situaciones en que deben pasar los buques de la
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A.VISO

A fin de evitar los perjuicios que se irro
gan a los señores suscriptores con la sus

pensión del envío del DIARIO OFICIAL,
se recuerda la conveniencia de que los abo
nos que vencen en 31 del corriente mes,
sean renovados antes de dicha fecha, remi
tiéndoseel importe al Administrador, acom
pañados de una de las fajas con que se

sirve el periódico.
duromeasmialue

Sección oficial

REAL DECRETO

EXPOSICIÓN
1.4

SEÑOR: Por real decreto do 18 de febrero de 1914, me
creó la Sección de estudios administrativos de la Escue
la Naval Militar y se determinaron las condiciones para
E1 ingreso en el Cuerpo Administrativo de la Armada y
Jos estudios necesarios para alcanzar ol empleo de Con
tador de fragata.
La natural evolución de los procedimientos y métodos

do enseñanza, aconsejan indudablemente,modificar, aun
que sin alterar sus orientaciones básicas, sino antes al
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Armada la revista del próximo mes de enero y sucesivos has

ta nueva orden. —Ascensos en los cuerpos de Contramaes

tres, Condestables y Maquinistas (2.a Sección). -Admite ins

tandas de individuos de marinería para alumnos de la Es

cuela de Aeronáutica naval.

SERVICIOS AUXILIARES. -Nombra caligrafo de este Ministe

rio a un escribiente de La

contrario, confirmándolas y desarrollándolas con mayor
amplitud, algunos de los preceptos del citado real decre
to, en particular los .quese relleren:a los conocimientos
exigidos para el ingreso y como consecuencia lógica la
categoría con que so debo ingresar.
En el proyecto de decreto quo se someto a la aproba

ción de V. exígese para ingresar en el Cuerpo Admi
nistrativo (11:1 fa Armada, tener aprobados en Universidad

. oficial todas las asignaturas necesarias para obtener el
título de Licenciado- en Derecho, pues aun presoindien
do del ejemplo de algunas Marinas extranjeras, es tal la
necesidad., que por raión de sus funciones siente el ofi
cial de Adjninistración de poseei1 profundos conocimien
tor jurídicos, que en todos los" planes de estudios, tanto
de la Academia de Intendencia Militar e,omo en los do la
extinguida Escuela de Administración do la Armada, hanfigurtido siempre con la conveniente extensión las ense
ñanzas de Derecho que so cursan en la carrera de Abo
gado; por tanto, no .se exijo mayor grado do euttura que
para las antiguas promociones, cambiándose únicamente
la forma de estudiar estas disciplinas, pues es más racio
nal, y sobre todo menos gravoso para el Estado, adquirir estos conocimientos antes del ingreso, cuando aun los
alumnos no devengan haberes y evitan la duplicidad de
gasto que supone sostener por el Ministerio de Marina
una Escuela para dar enseñanzas que se cursan oficial
Mente en las Univorsidades del Reino.
Las asignaturas quo se proponen para el plan de estu

dios de la Sep,ción, no se encuentran en el mismo caso,
pues se refieren r aquellos conocimientos indispensables
para el desarrollo té.cnioo de función hadustrial, peculiaro indiscutible do la Intendencia de la Armada, idéntica
a la de la Intendencia del Ejército, y que ciertamente en

ningún otro Centro oficial de enseñanza pueden y deben
estudiarse con más propiedad; otro tanto ocurre con

aquellos estudios necesarios para conocer y poder cum
plir debidamente las funciones del Cuerpo, como dependiente del Ministerio do Hacienda.
Otra reforma que se introduce, es la de quo los oposi
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tores aprobados ingresen como Oficiales-alumnos en vez
de alumno como hoy se. ingresa, cuya modificación no

tiene más objeto que el de proporcionar mayor concu
rrencia a las oposiciones, e iguabir a este personal que ya
posee y concurre con un título universitario con el de
SanidadMilitar que ingresa como Alférez-alumno.
Sería inconveniente que la Sección se separara de la

Escuela Naval, pues se considera más que conveniente,
necesario, que los futuros oficiales del Cuerpo Adminis
trativo de la Armada y los.; del Cuerpo general, cursen
sus estudios en un mismo Centro de enseñanza naval, en
los primeros años de sus carreras, en él reciban idéntica
educación militar, aprendan a conocerse y a estimarse
unos a otros, agostando pueriles prejuic,ios y ficticios an

tagonismos norporati vos, que matan ilusiones y crean

enemistades, a fin de fomentar por la igualdad de trato e

identidad de consideraciones, esa intima comunidad de
intereses, aspiraciones y afectos; en una palabra, el ver
dadero corn9anerismo y fraternal amistad que debe exits
tir siempre y nunca entibiarse, cutre individuos que du
rante toda su vida militar, en los buques, lo mismo que
en tierra han de estar en íntimarelación y que cada uno

dentro •te su especialidad, tiene que desarrollar impor
tantísimas atrilriuoiones, qua ni son comparables, por su
heteoogeneidad, iii xiste diferenciaci‘m posible acerca

de cual 05 in runcióti princioal y cual otra la accesoria o

derivada; oero sí el perfecto convencimiento de que am

bas concurren a un Mismo un y tienden a un mismo ideal
cual es el perfeccionamiento úe os servicios y el sacri
ficio en e1 cumplimiento de la 7.,esti6n genérica y carne

terístioa de ia 'Marina.
Para hacer compatible el régimen a que deberán so

meterse unos alumnos que ostentan empleo de oficial,
con el peculiar de la Escuela Naval redactado excliusiva
mente pira Gunrdias marinas y, aspirantes, se propone
y. III. que los (iticiales-alu.mnos de Administración sean
externos, es decir, que excitisivanentc) pernocten fuer:l
del edliicio de la ¿scuela, pero concurriendo 'al mismo
oara clases, e-1iercicios, etc., elin perjuicio de que más ade.i
¡ante, si en San 101ernando se encontrara local convenien

te, pudieran acuarheiarse en él e implantar e!, internado;
aspiración actual de todas l'as Academias militares.
'Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene

el honor de someter a la aprobación de V. IVL. lo si
guiente.
Madrid 28 de diciembre de 1921. .

SEÑOR •

A. L. R. P. de V. M.

JosÉ Gómitz Acezo.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo 'en decretar lo siguiente:
Artículo primero. La Sección de estu

dios administrativos de la Escuela Naval

Militar, tiene por objeto la in3trucción pro
fesional de los alumnos del Cuerpo Admi
nistrativo de la Armada, formando parte
integrante de dicha Escuela Naval, rigién
dose por el Re;,_11.amento que oportunamente
»e redacte.

A rtícido segundo. El ingreso corno Alum
no de esta Soceíón, se verificará por oposi
ción libre entre los quo justifiquen reunir
las siguientes condiciones:
Primero. Ser espariol

Segundo.
les.
Tercero.

ral.
Cuarto. Ser de estado soltero.
Quinto. No hallarse procesado ni haber

lo sido nunca.
Sexto. No haber cumplido veintitrés

años de edad eh la fecha en que se anuncie
la convocatoria.
Séptimo. Tener aprobado en Universi

dad oficial todas las asignaturas necesarias
para obtener el título de licenciado en De

recho.,
Los ejercicios de oposición serán los si

guientes:
Primero. Francés (lectura, escritura y

traducción).
El opositor que lo solicité, podrá ser exa

minado de inglés, Oro sin que la califica
ción que obtenga se acumule a la de los

otros ejercicios para su ordenación por or

den de censuras.

Segundo. Cálculos mercantiles y Tene

duría de libros. Este ejercicio se dividirá
ea (los: teórico uno y práctico el otro.
Tercero.

-

Hacienda., pública; sus institu

ciones, legislación y contabilidad.
Cuarto. Derecho internacional marí

timo.
En cada convocatoria, y el mismo día

que se sorteen los opositores para nume

raros por el orden en, que Will de prestar
examen, se sorteará también el orden en

que deben verificarse los ejereiciós.
Las oposiciones se anunciarán con seis

meses de antelación, y á1 mismo tiempo, se
nombrará la Junta compuesta exclusiva
mente porpersonal del Cuerpo Administra
tivo que deba calificar los ejercicios. Este
servicio se conceptuará siempre corno pre
ferente a cualquier otro; los ejercicios de

oposición se ,verUicarán precisamente en

Madrid y con arreglo al Reglamento que
rija para los Tribunales de exámenes de in

greso en, la Escuela Naval Militar.

Artículo tercero. Los opositores que ha

yan alcanzado plaza, serán nombrados ofi
ciales Alumnos de Administraciórk asimila
dos a alféreces de fragata, ingresarán como

•externos en la Escuela Naval Militar y per
eibiránlos mismos haberes que reglamen
tariamente correspondan al personal a que
están asimilados.
Artículo cuarto. La duración de los estu

dios y prácticas necesarias para alcanzar,

previa aprobaoión de los mismos, el empleo

No tener antecedentes pena

Acreditar buena conducta mo

,


